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DECRETO N°: E-1575/2015

COLINA, 01 de Julio de 2015.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Memorándum
N° 165/2015, de fecha 26 de Junio de 2015, de la Encargada de Adquisiciones (s),
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra menor de 100 UTM, al
oferente CL PRODUCCIONES LIMITADA, por arriendo de vallas papales para ser usadas
en las Fiestas Patrias 2015. 2) Evaluación Económica, Licitación N° 2683-192-L115 de
fecha 26 de Junio de 2015, firmada por la Encargada de Adquisiciones (s). 3) Certificado
de Disponibilidad Presupuestaría de fecha 26 de Junio de 2015, del Director de
Administración y Finanzas. 4) Certificado de Estado de Inscripción en Chileproveedores
de fecha 30 de Junio de 2015, que certifica que la empresa CL Producciones Limitada, se
encuentra hábil cumple con los requisitos de inscripción en el Registro. 5) Fotocopia de
Solicitud de compra N° 16 de fecha 15 de Junio de 2015; y, lo dispuesto en el artículo 63
de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado, Ley N° 19.886, Ley de bases sobre contratos administrativos de suministros y
prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase la Licitación N° 2683-192-L115 al
oferente, CL PRODUCCIONES LIMITADA, RUT: 76.227.366-7, por arriendo de vallas
papales para ser usadas en las Fiestas Patrias 2015, por un monto de $ 2.340.000.-(dos
millones trescientos cuarenta mil pesos), más IVA.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
Decreto al ítem presupuestario N° 215-22-09-999-001-000, denominado "Otros Arriendos"
del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El presente decreto Alcaldicio deberá
publicarse en la página web www.mercadopublico.cl. dentro del plazo de 24 horas

ANÓTESE, COMUNIQUSE Y ARCHIVASE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

LEGARS
ARIO MUNItPAL

DtSTrtlBUCIONÍ
Alcaldía
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Dirección de Desarrollo Comunitario
Ley de Transparencia
Oficina de partes y Archivo



DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

UNIDAD DE ADQUISICIONES

Evaluación Económica, Licitación 2683-192-L115.

Proponente

AB AUDIOVISUAL LIMITADA

EMPRESA DE SERVICIOS GENERALES
MAGRO LIMITADA

CL PRODUCCIONES LIMITADA

ARSE PRODUCCIONES LIMITADA

Oferta del
Proponente

sin IVA

2,446,200

3,217,500

2,340,000

3,296,250

Oferta
Económica

50%

47.83

36.36

50.00

35.49

Impacto
Medioamb.

10%

0.00

0.00

0.00

0.00

Calidad
Técnica

40%

40.00

40.00

40.00

40.00

Total 100%

87.83 .

76.36

90.00

75.49

OBSERVACIONES

Colina, 26 Junio de 2015.



http://chp224.mercadopublico.cl/ConsultarCertincadoHabilidad/Cen

r ChileProveedores
\ Registro Oficial de ChileCompra

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN EN CHILEPROVEEDORES

Atesa Ayuda 600 7000 600

Fecha de Emisión de la Consulta : 30-06-2015 13:39

Chileproveedores, Registro Electrónico Oficial de Proveedores del Estado de Chile, certifica que la empresa indicada a continuación, posee el siguiente]
Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta. j
Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su respectivo Reglamento, para uso exclusivo de losj
Organismos Compradores del Estado de Chile. i

Proveedores en Proceso

Rut Proveedor

76.227.366-7

Razón Social

CL PRODUCCIONES LIMITADA

Estado

HÁBIL (Cumple con los Requisitos de Inscripción en el Registro)

Observaciones:
Proveedor Hábil: Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro.
Proveedor inhábil: No Cumple con los requisitos de inscripción en el
Registro.
En Proceso de Revisión: Proveedor se encuentra proceso de validación con
fuentes oficiales para Ingreso al sistema. Su estado de Habilidad aparecerá
a contar del día hábil siguiente.
Proveedor Sin información: Proveedor no tiene contrato vigente con
ChileProveedores.

Dirección
de Co miaras y

lontratiicíón Púbfica ,

Imprimir Certificado



Í.MUNICIPALIDAD DE COLINA
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES.

SOLICITUD N° 16_
(correlativo unidad
requerimiento)

de
PEDIDO DE TÉRMINOS Nc

REFERENCIA

FECHA SOLICITUD
(Uso exclusivo del Opto. Adq. Y Abastecimiento)

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACIÓN DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS (Ll) A TRAVÉS DEL PORTAL www.mercadopiiblico.cl

REQUISITO

FECHA

UNIDAD DE COMPRA

NOMBRE DE LA UNIDAD MUNICIPAL
REQUI RENTE

OBJETIVO DE LA LICITACIÓN

NOMBRE DE LA LICITACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO O SERVICIO

PLAZOS

UNIDAD DE MEDIDA

MONTO ESTIMADO DE ADJUDICACIÓN

FORMA DE PAGO Y
(PERIODICIDAD,)-

SUPERVISIÓN

GARANTÍA (SI LA HUBIESE)

MULTAS (SI FUERE PROCEDENTE)

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
(TRES CRITERIOS MÍNIMOS PARA LA
EVALUACIÓN)

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE
EN RESGUARDO DE LOS INTERESES
MUNICIPALES

NOMBRE, CARGO DE LA JEFATURA DEL
FUNCIONARIO REQUIRENTE Y TIMBRE DE
LA UNIDAD

ÍTEM PRESUPUESTARIO

™lnn. 2/.Q? 0<? .W OQl OSO

DESCRIPCIÓN/DETALLE

08 DE JUNIO 2015

MUNICIPAL.

DPTO. RELACIONES PUBLICAS

ARRIENDO DE' 450 VALLAS PAPALES

ARRIENDO DE 450 VALLAS PAPALES PARA EL EVENTO LAS FIESTAS
PATRIAS SE VIVEN EN COLINA 2015 A REALIZARSE DEL 17 AL 20 DE
SEPTIEMBRE DE 2015 EN LA MEDIALUNA SANTA FILOMENA

LAS VALLAS DEBEN SER DE COLOR BLANCO, TAMAÑO STANDARD

LAS VALLAS DEBEN ESTAR EN EL RECINTO EL DÍA MARTES 08 DE
SEPTIEMBRE DE 2015, Y EL RETIRO SE DEBE REALIZAR EL DÍA LUNES
21 DE SEPTIEMBRE EN LA MEDIALUNA SANTA FILOMENA.

SEGÚN INDICAN ESTAS BASES.

$2. 000.000- APROX.

30 DÍAS CONTRA FACTURA Y RECEPCIÓN CONFORME.

SOLANGE MEDINA 227073349 - 942765516

NO APLICA

NO APLICA

50 % precio
10% si cumple Norma ISO.
40% Calidad
USTED PUEDE MODIFICAR ESTOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN,
SALVO EL 10 % DE LA ISO (OBLIGATORIO).
Ejemplo: fechas de entrega, calidad, garantfas.adicionales, envío de muestras
etc. /-^ ~ ,̂

Usted puede comentar cosas oue resulten rejeitaalg/ para la combra.
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